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Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1997-98 Presentada por: Administración 

PARA CREAR LA CLASE Y DOS PUESTOS DE TECNICO AUDIO VISUAL EN EL SERVICIO DE CARRERA, ADSCRITOS A LA OFICINA DEL ALCALDE, PROGRAMA DE PRENSA, COMUNICACIONES Y RELACIONES PUBLICAS, ESTABLECER NATURALEZA DEL TRABAJO, FUNCIONES, PERIODO PROBATORIO, ESCALA RETRIBUTIVA Y ASIGNAR LA PARTIDA PARA EL PAGO DE LOS MISMOSo 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Como parte de la reorganización que está llevando a cabo el 
Municipio de Guay nabo en su estructura administra ti va, se hace 
necesario crear la clase y dos puestos de Técnico Audio Visual en el servicio de carrera, adscritos a la Oficina del Alcalde. 
ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 13 DE FEBRERO DE 1998. 

Sección 1ra. : Crear, como por la presente se crea, la clase y dos puestos de Técnico Audio Visual, adscritos al Programa de Prensa, Comunicaciones y Relaciones Públicas. 
Sección 2da . : La naturaleza del trabajo de esta clase será trabajo técnico 

que conlleva la operación de equipo electrónico de grabación utilizado en actividades oficiales del Municipio de Guaynabo. 
Sección 3ra.: Estos puestos tendrán las siguientes funciones: 

Grabar todas las actividades que se le requieran de las dependencias del Municipio. 

Responsable de editar todas las videograbaciones. 
Reciclar semanalmente los vídeo cassettes, según su condición. 
Archivar todas las videograbaciones en la videoteca, con su 
debida condición. 

Responsable de mantener inventario del equipo a utilizarse~ 
Responsable del monitoreo de los canales de televisión, 
especialmente los noticieros. 

Sección 4ta.: Los requisitos para ocupar estos puestos son los siguientes: 
Graduación de Escuela Superior. 
Aprobación de un curso Técnico de Operador de Equipo Electrónico. 

Conocimiento considerable de los principios y procedimientos necesarios en la operación y control de equipo de grabaciones. 
Habilidad para efectuar reparaciones sencillas en el equipo asignado. 

Habilidad para mantener relaciones efectivas de trabajo con compañeros y público en general. 
Se~ción Sta.: Esta clase estará asignada a la escala 25 del servicio de 

carrera con una retribución mensual de $1,310.00 a $1,910.00 
en la estructura retributiva vigente. 
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Sección 6ta . : Estos puestos tendrán un período probatorio de cinco (5) meses . 
Sección 7ma . : Estos puestos de Técnico Audio Visual serán pagados de la 

asignación presupuestaria y las economías generadas en la 
partida Ol.02 o34 .00.00.00o9l01 - Sueldos Puestos Regulares 
del Programa de Prensa, Comunicaciones y Relaciones Públicas. 

Sección 8va" : Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma le será enviada a las agencias 
estatales y municipales que corresponda para los fines de rigor. 

Fue aprobado por el Hon . Héctor O'Nelll García9 
de 1998. 

día c2~ de febrero 
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- 1v, :SRA_ . . ASUNCION -CASTRÓ: DE : LOPEZ~ Secfet~n\'iéi · de -· la _ Asamh~Lea ·. Hun{¿·lpéÍi. '.d.e _) ·. 
-Guay-nabo ·,' Puerto.,-Rico:·~ ·por rne,~i9 _de Ia. pr~sente~ . certifico . 'que la : que . ,ant~c·tid_e' · ,_··; . ,, 
es una · copia -fiel , Y.: exacta :dé' la Orden'ariza Núm~ 90 ~ Se~.ie ·1997 - -98, ap'robc':út{.;p.or 

·la Asamblea en su .sesión: a·rdít1:áti.a -del·· día· 13 de . . febrero de '199·8,.- - , ~·. -- · . . 
....... -

.J 

CERTIFICO, ADEYu\S, que . la .· tn'isma fue a pro bada por mayoría ·de los ·. miembr-os;.> ·. 
pre~_en~~s · en d-icha · sesiói~, · los J-tons-: · 

-Hilagros Pabón, 
Guillermo. Urbina -l·1achuca 
Carmen Gloria Berríos . 
Francisco Nieves . Figueroa 
Carmen Delg~do . Horales 

Wilfredo Hitanda Irland~ 
Hagg ie . Ginés Hontalvo . 

. ~ . . 

Votos absteYddos de los , .Hoús: 

Elsie Droz Rodríguez 

·Aida · H.' Há1:quez Ib.:;tñez 
Luis . Pérez Rivera 
Lillian R. Jin~ténez López .. 
Jul'io Vega ·Rosario- . 
Carl9s ~. Santos Ot~ro 
Ramón Ruiz. Sá,nchez · · 

Aníbal Aponte Rodrí'guez·. 

T<l!-rtbieii certifico que · la misma fue aprobada por · el ·· Han~ Hécto-r ·O '-NeiilL., · 
Ga:ecia, ·Alcalde, . el día ·26 de febrero~ de 1998. · . _ 

Y PARA ~u.c. ASI CO~.¡STE~ · expido. J._-a p~ésente - cert-ificación ·bajo mi : firnia · .y . 
el sello oficial · de esta muíiicipálida3 de Guaynabo· ~ Puerto Rico, a los · 26 :días 
del mes de febrero del año .1998 ~ . 
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·· ·~~~ · · 
Secretaria Asambl,ea Hunicipal 

. . 

P.O.Box 7885~ Guayrtabo, Puerto Rico00970: Tel. 720-4134-Ext. 3601/Fax 790-1616 -.. 
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